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Usted ejercera los debries y “inbuctones establecidos en los Arts. 25 y 25 de 

los Estatutos y las demas que inponen tal Ley de Compañias y demás leyes 

a Republica. 
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CERTIFICO: Que en inscrito el Nombramiento que 

antecede, anotada en egisiirof Mercantil con el numero uno (1); 

página numera una (1); en el Repertorio bajo el número 

veinte y dos (223.- Chambo, Mero del 2.006.      
  

  
 



NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA.- En la ciudad de Riobamba, 
capital dela Provincia del Chimborazo, República del Ecuador, ante mí Dr. 1talo 
Bedrán R en mi calidad de Notario Séptimo del cantón Riobamba a petición 
del Sr. ALEX SANCHO HERDOIZA y según lo determinado en el articulo 18 
numeral 2 dela Ley Notarial, procedo a PROTOCOLIZAR y por ende a agregar 
al protocolo que se encuentra a mi cargo el oficio DE FECHA SEIS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL SEIS EN EL QUE COSTA EL NOMBRAMIENTO 
DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA ALEX SANCHO- AGRÍCOLA E 
INDUSTRIAL- ARSÁICO CIA LTDA A FAVOR DEL SERNOR ALEX 
SANCHO HERDOIZA CUYO DOCUMENTO SE ENCUENTRA OTORGADO 
POR YL PRESIDENTE DOCTOR JOSÉ SANCHO GALLEGOS CON SU 
RESPECTIVA FIRMA DE RESPALDO, el mismo que se adjunta en UNA (1)oja 
útil, delo que doy fé, 

Riohamba, 15 de Febrero del dos mil sais. 

   


